
Reporte de actualidad del Mercado Eléctrico 

 

En el último periodo se han desarrollado procesos y normativas que actualmente están modificando el panorama energéti-
co del país tales como, la Ley de Equidad Tarifaria N° 20.928 y el proceso de licitación de energía para clientes regulados.  

Objetivo licitaciones Estado actual licitación 2017 

La licitación actual comprende un bloque total de energía de 
2200 GWh (correspondiente al 5% de la energía total para el año 
2024), la cual comenzará a suministrarse desde el año 2024 
hasta el año 2043. El precio promedio alcanzado es de 32,5 USD/
MWh, siendo solo efectivo desde la fecha indicada y no antes. 
 
Es importante destacar que el precio alcanzado en esta licitación 
se debe promediar con los contratos de clientes regulados acti-
vos provenientes de licitaciones anteriores, por lo tanto, el pre-
cio promedio mensual que tendrán los clientes regulados a par-
tir del 2024 no corresponderá a los 32,5 USD/MWh menciona-
dos, si no ha 91,4 USD/MWh. Según lo indicado en el gráfico 3. 
 
 

Precios Regulados v/s Libres 

El precio de la energía que pagan los clientes regulados, depende de 
contratos de suministro de largo plazo, obtenidos  a partir de un 
proceso de licitación guiado por la CNE. 
 
El objetivo principal de la licitación es abastecer la demanda ener-
gética de los clientes regulados. Debido al aumento de la demanda, 
estas licitaciones se realizan de forma periódica con al menos cinco 
años de anticipación a la entrada en vigencia del suministro. Todo 
esto dependiendo de los requerimientos de energía del sistema eléc-
trico. 
 
De los procesos de licitación se obtienen los precios que tendrán en 
el futuro los clientes regulados en base a la competencia y las tecno-
logías utilizadas en la generación. El resumen de los últimos seis pro-
cesos a  la fecha se presentan a continuación:  
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Licitación eléctrica 2017 

A la fecha la energía para clientes regulados se encuentra to-
talmente contratada hasta el año 2024, periodo en el cual se 
generará nuevamente la oportunidad para que los clientes 
obtengan condiciones más favorables respecto del mercado 
regulado de esa época adelantándonos nuevamente a la cap-
tación de competencia en el mercado eléctrico 
 
 



Ley N° 20.928: Ley de Equidad Tarifaria 

 
Se crea el reconocimiento a la generación local (RGL), el cual está 
dirigido a comunas cuya capacidad instalada de generación eléctrica 
sea superior a 200 MW.  El beneficio para estas comunas, depende 
de la razón entre la capacidad de generación instalada y el número 
de clientes regulados de la comuna.  
 
El descuento por RGL aplicado a las comunas con alta generación es 
compensado por un recargo a los clientes regulados del resto de las 
comunas del sistema.  
 
Se debe tener en cuenta que la aplicación del RGL se viene emplean-
do desde el año 2016 a las cuentas de todos los clientes regulados 
de los sistemas eléctricos. 
 
 
 

Reconocimiento a la generación 

Busca reconocer a aquellas comunas intensivas en generación eléc-
trica, mediante la disminución en la tarifa eléctrica de los clientes 
regulados 
 
Pretende reducir las diferencias en las tarifas eléctricas entre las 
zonas existentes del país.  
 
Adicionalmente, la equidad tarifaria pone fin al cobro por corte y 
reposición de la energía 

Objetivos 
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Regulación de tarifas 

 
Dada la diferencia existente en las tarifas de los clientes residencia-
les (igual o inferior a 10KW) entre distintas zonas del país, que en 
algunos casos es más de un 70% en el precio, es que se crea la Equi-
dad Tarifaria Residencial (ETR). 
 
Esta regulación busca que las tarifas residenciales en cada comuna 
no sobrepasen un 10% de un promedio nacional de esta. 
 
La aplicación de la ETR comienza a visualizarse desde julio del 2017 
de forma retroactiva, generando en algunos casos un costo cero en 
las cuentas de los CLIENTES RESIDENCIALES durante los primeros 
meses.    

Imagen N°1 

Para ejemplificar el impacto del RGL podemos ver, por ejemplo 
que en Renca el precio de la energía sin RGL es de 91,2 [USD/
MWh] mientras que con RGL es de 87,2 [USD/MWh]. De forma 
similar, en Coronel el precio sin RGL es de 105,8 [USD/MWh] y 
una vez aplicado el RGL alcanza un valor de 80,7 [USD/MWh]. Se 
observa que como se mencionó anteriormente, el descuento 
aplicado será dependiendo de la comuna y su nivel de generación 


